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En referencia a la consulta sobre la posibilidad de solicitar el adelantamiento de una partida en el 
provincial absoluto del 2011, este Comité entiende: 
 
1.- Se ha solicitado por parte del jugador Roberto Gimeno la posibilidad de adelantar una partida 
correspondiente a la jornada del 5 de noviembre. 
 
El Reglamento General de Competiciones de la FACV establece: “Artículo 38. - Una partida podrá 
adelantarse si existe acuerdo entre los jugadores y autorización del árbitro de la competición. El 
resultado de la misma habrá de comunicarse al árbitro, por el conductor de las piezas blancas, con 
un mínimo de 48 horas de antelación al comienzo de la siguiente ronda. Caso de no hacerlo así, 
incurrirá en falta leve, sancionable de oficio. El jugador que hubiese motivado adelantar la partida 
tiene la obligación de comunicar al árbitro lo antes posible el resultado de la partida. De no hacerlo 
así, incurrirá en falta leve sancionable de oficio. (No el de blancas)”. 
 
3.- Por lo tanto, si es posible adelantar una partida, siempre que el árbitro lo autorice, y si existe 
acuerdo entre ambos jugadores. 
 
4.- Con respecto a la comunicación del resultado, el Reglamento es confuso en su redacción. 
Entendemos desde el Comité que el sentido que pretende recoger es que debe ser el jugador que 
ha motivado adelantar la partida el que debe comunicar el resultado al árbitro, independientemente 
del color de sus piezas. 
 
5.- En cuanto al plazo para la comunicación, toda vez que las bases de la competición obligar a 
publicar los resultados de la ronda de forma inmediata, el resultado de la partida adelantada será 
comunicado al árbitro antes del inicio de la ronda a la que corresponde la partida en juego. 
 
6.- con respecto a la posibilidad de adelantar otras partidas, entendemos que la normativa 
aplicable es la misma que recoge esta resolución. Pero hay que tener en cuenta también la 
prohibición que establecen las bases de la competición a la hora de solicitar byes las dos últimas 
rondas. Entendemos, siguiendo la filosofía de esta norma, que no es aconsejable el permitir 
adelantamientos en estas rondas, máxime si las partidas pueden influir en los descensos o 
primeros puestos de la categoría. 
 
Contra esta Resolución cabe interponer recurso ante el Comité de Apelación en el plazo de 72 horas 
al siguiente al de la notificación de la resolución. 
 
En Valencia, a 25 de octubre de 2011 
El Responsable del Comité de Competición 
 
Fdo. Jesualdo Navarro Mora 
 


